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Dictamen 698 

En fecha 12 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito! de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de Ir información 
pertinente. 

Con fecha 12 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx/co, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las �aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donpe se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental¡ de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carápter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derübo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confotmidad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 
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Ciudad de fvíéxic a 22 de abril de 2022 
AAO/DGSCC/D /ARBNP/0503/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 5 (CINCO , �ÍA PÚBLICA 
� ,.,,,..J 

JO\� 
RECIBlq>O 

COORDlNACIÓN DE OfERACIÓN 

PARC�ESY JARJNES 
Recepc1ón:L bi/1 ¡,c,¡:::: 
Día:�=,/ CG/ é'.Z. 1 '. <.j 3 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitu ioh'rf"-olític,¡i de a Ciud de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de I Ciud�•�'fi11·é-5tfco I ey Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20� 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida� y Cambio Climático 

1 
guedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la r: de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y - ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Raúl Ramírez ingresada ante este Órgano Político Ad+inistrativo con fecha 
12 de abril de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 698, donde solicita la valoración de 5 
árboles ubicados en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 1 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ACUSE 



698 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

&�- -�- :.�- --��i 
f."s I Áf:..VAitO 1 ,11'¡, 1 OBREGÓN l ··, .,,,.,i:áFl&,'i/I 
f ¡ f' 1 TU Alc:1!clí.a Atlnda '' ' --.;,, .• M<[!)fü.\ 

1 ! 
1 

BICT(H 11lN TÉCNICO DE ARBOLADO 
. ! ' 

f 
SOÚCITANfE: f ':§,ii;r.fo.mm,z 1 1fouo: -·�--------�ºB1C- CION 
FECHA:,=-----+ 12-al>ril- -2-02_2 .;. Í -1 IHORA: ·¡ 

·olR.ECCI N . 

L ----- .. ·- .. ------:------ ----------'---1----.J'----' 

o!�o 
GOBIERNO,DE LA vv c1uDAD DE áxico 

o 

--- --,m-- 1 ,§ " :a fil " >- 
� 

;a, 
!5 E :a 

� � 
ffi "Z 

o :z • o 2 .J w o o: " o 
:¡ •O . l, O !! � o i:2 

Q ¡;;- w :e 
� 

z o ¡;; 

ª ü12'"1= ¡:; ;; "' ,,, JU w 
� i:í ít () o ffi :.- ,3· ¡; IL W ::, o w "' s � ,.. 

" % ¡: ;!: ;,: 
o m � r3 :a o � z w ;'.! $ o o "' � � JU 

J.> o ffi 1i! ;,'i :z ,e, "' o: ·s ,,, o <.') "' "' UJ <.) !¡¿ o o w tll ,_ 
�- ... 10 <.) 

IL •O a, w 
llí "' o "' IL 

··- -- 
f 0 o 

• .,, j Árbol líl 
:; ·� o ptantad'o en fo 

" o "' o banqueta con elstema "' .5 "' e • " N � � '/ :lí " ... -g rn.dlcular TO¡:i'lm¡-cto- eo � '" "' <7. " y 
§ " "' liJ � "' .. 
(D i C, " z " rnm�& que p-e9trn en �a 

·" � fa.chada de! ,R-fiiticio u " -� ¿; ,l! 

_g 
u 
E o � -. 
o � 
" s 

' w 

a 

s 
1l ª '! 35 j 

0 o ·• 
o � o � 
N "' 3 "' •· u "' 

ª ·" • <P ffl z 'U 
.1l <> � u. 

0 g 
o o § 

o .., 
e " N � il, ,,_ 

" • ;,; 0 

"' � s¡ ¡,; -g "' .¡¡ 
" u. 

/,mol plan lado "" ro 
"' banqueta con s!s1om,a 
" �dicvlar reprimido y ,o 

l o. rnmas nue peg.an en fa 
facl1ilúa <Jq\ '-'(ji1i<:i{] 

¡ 
1 ¡ 

Aro,, l p-!nrilci.do on lo 
l banqueta con r.lst�ma 

� ,adlC:LI ar reprf-mdc, con 
" algun Mi rame:s muertas o ... qLIC- ,. proyectan al ,, 

arrny,a vahlcular y ' ¡ peatonal, 
' 

cauecanerto esq. Calle 10, col nia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 150, Ciudad de México 
lHEFONO (55 52 76 67 00 Ex. 7501) 

Dictamen 698 P{igina217 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASil 



o 
º�º 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍAl;:_LVARO OBREGÓN 
DIRECCION 4ENERAL DE 
SUSTENTAS' !DAD Y CAivlBIO 
CLIMATiCO 
DIRECCIÓN E SUSTENTABILIDAD a 

{IJ�flgj 
(-;:'l!;!lC�:-.O C'� _,:. 
C!Utl.AO o-E �txi,c;o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alrnidí;i Alí.:idJ 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

f SCLlCtTANT.E.: 
FECHA: 

: D!RECClÓN 
1 

¡ Raúl Rarnlrnz 
1 02-abri�2022 

Ehrrnnado €'1 dormc.ho 

1 UBICACt N 
j VJa ?ublic0. 

=10ÍCTAM""E"" 1 -N�O� . -,-s-g-a--< 
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l.CY AMBlC.NTAL CE �ROTEC-ClÓN LA T1ERRA EN EL OlSTRfTO FEDERA!...: ARTiCULO 115. NORMI} AMBIENTAL PARA 
EL D!STRlTO FEDERAL N.ADF-Ct:1-RNAT-2015, neneeejess.s.a, 6.3.1. 6..::3.1.4. '0.3.2. y eemés aoltcab s para !a ejeccctco 
:::!e 1o antes mencrcnacc. 
El presente dictamen s� emite de acuerdo ccn mi !oal saber y entender 

1 
·l 
' ' ELAE!ii 

FilitJ.er..o Bj:!'rrueta Villa 
Pe-da �• derribo adscrito á !á Alc:aldí3 

Amro ):lbregón 
de Acuerdo 

a ia Ncrma Ambid:1!af para el Di:str¡Lo 
Federal NADF-O0f,sRNAT•2015 No. De 

acredüéciór; 990 

REVISÓ 

8¡ot, Dorot:eo Santos ZBfra 
Dictaminador de arbolado urcaho de acuerdo 

a la Norma Ambiental cera e! Distrito 
Federa! NADF· 001-RNA lJ-2015 

No. 1:)e acreditación 20 

1 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 5 (cinco) árboles de las siguient s especies: (2) 
FICUS/Ficus benjamina, (2) COLORIN/Erythrina americana v (11 TRdENO!Ligustrum 
lucidum; que se yerguen en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas! al cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 'tderal, así co_mo la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarseien la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 d la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méx co, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, articulas 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

' Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-©01-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia dd poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 

1 Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 5 (cinco) árboles de las siguientes espJcies: (2) FICUS/Ficus 
benjamina, (2) COLOR/N/Erythrina americana y (1) TROENO/Ligustrum lucidur 1; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la ecretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme! a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el · o afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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CIUDADjlNNOVADORA Y DE 
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1 

El re-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del c omté de Transparenaa por el que se 
daaiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales Y se auton� la creacion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10.CT/AAO/2021 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de po a, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 d la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 1 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravencióh a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNA1'-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen;lhaciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículer 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, as1 lo autoriza y firma. 

ATENTAMEN �
---�---- 

� -- � . " �.1,mNATHl!J DÍAZ LOPEZ 
,,r-.;"�"":,;""":s:'f'OR DE SUSTENTABlL!DAD 

UIGE9,R/AMP/srp* 
.\;1/ 
(\ 
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